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SOLICITUD LICENCIA TENENCIA DE ANIMALES  
POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

 
Datos del / la persona solicitante 

Nombre y apellidos:       DNI/NIE/ Pasaporte:       

 
Datos del / la persona representante 

Nombre y apellidos:       DNI/NIE/ Pasaporte:       

 
Domicilio a efectos de notificaciones 

Dirección completa:       

Municipio:       Código postal:       Provincia:       

Teléfono/s:             Correo electrónico:       
 

Rellene este apartado sólo si desea como canal preferente a efectos de notificaciones el MEDIO ELECTRÓNICO. En este caso la 
notificación se le enviará al buzón de notificaciones de la sede electrónica www.ayuntamientovillajoyosa.es, para lo cual es preciso que 
disponga de DNI electrónico o certificado digital. 

 DOY MI CONSENTIMIENTO al Ayuntamiento de Villajoyosa a enviarme NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS como canal 

preferente de comunicación, intercambio de documentación y notificación con pleno valor fehaciente y probatorio de cuantos actos 
administrativos me afecten en relación con la presente solicitud, previo aviso mediante mensaje al correo electrónico especificado como 
medio de contacto. 
 

 

SOLICITA: 

 EXPEDICIÓN  RENOVACIÓN de la LICENCIA ADMINISTRATIVA PARA LA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE 
 

 

A tal efecto formulo la siguiente DECLARACIÓN RESPONSABLE: 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que no he sido sancionado/a por la comisión de infracciones graves o 
muy graves tipificadas en la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, por la que se regula el Régimen Jurídico de la 
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos, con alguna de las sanciones accesorias previstas en el apartado 
3 del artículo 13 de dicha ley, por ninguna Administración local, no Comunidad Autónoma en el Estado Español. 
Todo ello a efectos de la obtención de licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos. 

 

 
DOCUMENTOS ADJUNTOS: 
 

 1. DNI/NIE/Pasaporte. 

 2. Documento acreditativo de la representación (en caso de actuar por medio de representante). 

 3. Seguro de Responsabilidad Civil  con una cobertura no inferior a 120.000 € (póliza y recibo al día de pago). 

 4. Certificado de aptitud psicológica de propietario/a del animal. 

 5. Certificado de antecedentes penales. 

 6. Pasaporte del animal. 

 7. Localización del animal. 

 8. Anexo I “Declaración responsable de cuidados”. 

 9. Anexo II “Declaración de no agresión”. 

Villajoyosa a    
   

de       de 20    
    

 

 

 

 

 

 

Firma del solicitante. 
  
 

Según el art. 5 de la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, a la persona física titular de los datos requeridos en este documento 
se le informa de la existencia de una base de datos propiedad de este Ayuntamiento, de la cual formará parte, y cuya finalidad es el ejercicio de las 
funciones propias de la Administración Local. El derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición, podrá ser ejercitado presentando la solicitud 

correspondiente en el Ajuntamiento, en base a lo establecido en la legislación vigente. 
 

Alcalde President de l’Il·lustre Ajuntament de la Vila Joiosa 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN  SOLICITUD  

“LICENCIA TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE   
PELIGROSOS” 

 
El impreso deberá rellenarse en letra mayúscula y expresando con claridad los datos 
solicitados, siendo imprescindible el nombre completo y número del documento de 
identidad del solicitante así como el domicilio a efectos de notificaciones.  Es 
importante que anote al menos un número de teléfono en el que pueda ser 
localizado en caso de tener que ponernos en contacto con usted. 
 
Documentos adjuntos: 
 
1. DNI/NIE/Pasaporte. Documento de identidad en vigor del titular del animal (ha de ser mayor 

de edad). 
 
2. En caso de actuar por medio de representante debe aportar autorización debidamente 

cumplimentada acompañada de copia del documento de identidad del solicitante y original 
del documento de identidad del representante. 

 
3. Seguro de Responsabilidad Civil  con una cobertura no inferior a 120.000 € (póliza y recibo al 

día de pago). Se presentará ejemplar completo de las Condiciones Generales, Particulares 
y Especiales y cualquier otra que le entregue la Compañía aseguradora respecto al 
aseguramiento del riesgo de tenencia de estos animales y recibo del pago en el que conste 
que el seguro está en vigor. 

 
4. Certificado de aptitud psicológica del propietario/a del animal. Se solicita y se obtiene en 

Centros de Reconocimientos autorizados. 
 
5. Certificado de antecedentes penales. Podrá solicitarlo y obtenerlo siguiendo las instrucciones   

indicadas en la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia y que puede consultar a través 
del siguiente enlace: 

  
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/ciudadanos/ciudadanos/certificado-

antecedentes 
 
6. Pasaporte del animal en el que debe figurar tanto el microchip como las vacunas.  
 
7. Localización del animal. Será válido cualquier documento que permita identificar la ubicación 

exacta de la vivienda o finca en la que se pretenda fijar la estancia habitual del animal 
(recibo IBI, contrato del alquiler, plano de emplazamiento.….). 

 
8. Anexo I “Declaración responsable de cuidados”. La declaración ha de firmarla el/la solicitante 

ante funcionario o fedatario público (en caso de presentar la solicitud personalmente el 
interesado en la Oficina de Atención al Ciudadano, el funcionario de registro será el que 
diligenciará la declaración).  

 
9. Anexo II  “Declaración de no agresión”. La declaración ha de firmarla el/la solicitante ante 

funcionario o fedatario público (en caso de presentar la solicitud personalmente el 
interesado en la Oficina de Atención al Ciudadano, el funcionario de registro será el que 
diligenciará la declaración). 

 
 

 
 


